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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 168.- POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE APOYO A 
MIGRANTES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 169.- POR EL QUE SE REFORMAN LA 
FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2, EL ARTÍCULO 7, LAS 
FRACCIONES XI, XIV, XV Y EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 8, LA FRACCIÓN XIII DEL 
ARTÍCULO 13, LOS ARTÍCULOS 25, 32, 37, EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 49, LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 50, LOS ARTÍCULOS 53, 54 Y 55, LA 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO CUARTO, DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS, SU REVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y CALIFICACIÓN; 
SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXI, XXII, XXIII Y XXIV AL 
ARTÍCULO 2, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO A LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 8, LAS FRACCIONES I Y II AL 
ARTÍCULO 53, EL ARTÍCULO 54 BIS, EL CAPÍTULO QUINTO 
NOMBRADO DE LAS ACCIONES Y RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN, REUBICÁNDOSE EN ESTE 
LOS ARTÍCULOS 53 Y 54, SE RECORRE LA NUMERACIÓN DE 
LOS CAPÍTULOS DEL TÍTULO QUINTO, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: CAPĉTULO PRIMERO ñDE LAS 
RESPONSABILIDADESò, CAPĉTULO SEGUNDO ñDEL 
PROCEDIMIENTO DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIASò, CAPĉTULO TERCERO ñDEL MEDIO DE 
IMPUGNACIčNò Y CAPĉTULO CUARTO ñDE LA 
PRESCRIPCIčNò; TODOS DE LA LEY DE FISCALIZACIčN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
INFORME DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS Y EVOLUCIÓN 

DE LOS PROGRAMAS SOCIALES AL MES DE JUNIO DE 
2020. 

 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL SISTEMA DE 

TRAZABILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO MEDIO 
ELECTRÓNICO DE REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LA REANUDACIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS 
LEGALES EN LA SECRETARÍA, SU ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, Y ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 
EN LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CIRCULAR No. 42/2020, ACUERDO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE 
POR EL QUE SE CREA EL NUEVO COMITÉ DE MEJORA EN 
MATERIA MERCANTIL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
AVISOS JUDICIALES: 1543, 1549, 1594, 1595 y 1598. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1514, 1596, 1493, 

1492, 1496, 1501, 1499, 1500, 1504, 1505, 1506, 1507, 1508, 
1593, 1597, 1599, 1600, 1498  y 1548. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. ñLXò Legislatura del Estado de M®xico decreta: 

 
DECRETO NÚMERO 168 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. é 
 
I. a IV. é 
 
V. Aquellas que sean necesarias para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 
acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad 
humana, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, a través de las dependencias y 
organismos competentes, en función de sus atribuciones y de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
VI. é 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dos días del mes de julio del año dos mil veinte.- Presidente.- Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer.- 
Secretarios.- Dip. Valentín González Bautista.- Dip. Bernardo Segura Rivera.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- 
Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, México, a 20 de julio de 2020. 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 

(RÚBRICA). 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
                        (RÚBRICA). 



                                                                         

 

 

 
 



 

 

 

 



                                                                         

 

 

 


